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1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efecto^ de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las' condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 11 de noviembre de 1980.—El Delegado provincial, 
7:322-7.

27466 RESOLUCION de 11 de noviembre de 1980, de la 
Delegación Provincial de Barcelona, por la que 
se autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial p instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana». con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
dé la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si
guientes: - -

Número de expediente: SA/10.070/79.
Finalidad: Ampliación de la red dé distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: E. T. 6.077, «Cartonajes Montmeló».
Final de la misma: E. T. 7.580, «Inmobiliaria Jónica».
Término municipal a que afecta: Montmeló.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,465 subterráneos.
Conductor: Aluminio de 3 (1 por 150) milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 100 KVA., a 25/0,38-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2819/1966,, de 20 de «octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1987, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939,. y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas da Alta Tensión de 28-dé noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la_Ley 10/1966, aprobado 
por,Decreto 2610/1968:

Barcelona, 11 de noviembre de 1980.—El Delegado provincial.
7.324-7.

27467 RESOLUCION de 11 de noviembre de 1980, de la 
Delegación Provincial de Barcelona, por la que 
se autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial e instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número de expediente: SA/13.893/79.
Finalidad: Ampliación de la red-de distribución en alta ten 

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la linea: Línea a 25 KV., desde E. P. «San Martin» 

hasta E. T 4.101 (Q. T. 513).
Final da la misma: E. T. 7.583, «Urbanización San Baudilio, 

Sociedad Anónima».
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicie. 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,064 (entrada y salida).
Conductor: Aluminio de 3 (1 por 150) milímetros cuadrados, 

dos circuitos trifásicos.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 600 KVA., a 25/0,38-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Deere os 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio-, Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas lo Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y li
mitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, 
aprobado por Decreto 2610/1966.

Barcelona, 11 de noviembre de 1980.—El Delegado provincial.
7.325-7.

27468 RESOLUCION de 11 de noviembre de 1980, de la  
Delegación Provincial de Barcelona, por la que 
se autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del .Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número c’e expediente: SA/10.606/79.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: E. T. 5.395, «José Pedrerol Marsá».
Final de lu misma: E. T. 7.620, «Tres Mil Doce, S. A.».
Término municipal a que-afecta: L’Hospitalet de Llobregat.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,065 subterráneos.

Conductor: Aluminio de 3 (1 por 150) milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uñó dé 250 KVA., a 25/0,38-0,22' KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento d . lo dispuesto 
en los Decretos 2017 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1968, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 dé julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
Utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley, 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966:

Barcelona, 11 de noviembre de 1980.—El Delegado provincial.
7.326-7.

27469 RESOLUCION de 11 de noviembre de 1980, de la 
Delegación Provincial de Barcelona, por la que 
se autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado , en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a Ios-efectos de 
la imposición d? servidumbre de paso, de la instalación eléc
trica, cuyas características técnicas priñcipales son las si
guientes:

Número del expediente: SA/16.764/79.
Finalidad: Ampliación de. la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo 7, línea a 25 KV. «Montmeló I y II» 

(LB-295 E R. Santa Coloma-E. R-. Rubí).
Final de la misma: E. T. 7.632, «Jiménez Jiménez Joaquín».
Término municipal a que afecta: Santa Coloma de Gramanet.
Tensión de serviciq: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,050 aéreos.
Conductor: Aluminio-acero de 43,1 milímetros cuadrados.
Material de apoyos- Hormigón.
Estación transformadora: Uno de 50 KVA., a 25/0,38-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1968, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de- marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en' las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 11 de noviembre de 1980.—El Delegado provincial.
7.327-7.

27470 RESOLUCION de 11 de noviembre de 1980. de la 
Delegación Provincial de Barcelona, por la que 
se autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: SA/21.679/79-
Finalidad. Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.


